
Família Conrado
Ja en el segle XVII, el canonge Llorenç Flor i Mestre havia adquirit al carrer de Ses
Carasses,  actual  Sant Feliu,  en l’antiga illeta 199, anomenada de l’Estanc, una
casa.  Així  ens  ho  explica  Marià  Carbonell  i  Buades  quan  en  el  seu  article  fa
referència a Can Flor1:

Tot  el  patrimoni  familiar  passà  a  mans  del  primogènit  de  la  nissaga,  el  canonge
Llorenç Flor i Mestre, que encara el va augmentar amb l’adquisició d’unes cases al
carrer de les Carasses, a tocar de Can Burgues, que després seran conegudes com Can
Flor  (amb  el  temps,  Casino  Balear  i,  més  modernament,  cinema  Rialto),  i  de  la
possessió Son Xotano (una partició de Judí, a Sencelles, de seixanta quarterades), que
comprà l’any 1694. A la mort del seu germà Gabriel, juntament amb la vídua, es va
fer càrrec dels nebots: Gabriel (Flor i Amer de la Punta), el nostre protagonista, al qual
va fer hereu; Caterina, casada amb el cronista Jeroni Alemany i Moragues; Margalida,
muller  d’un  cosí  segon,  Rafael  Amer  i  Manera,  propietari  de  Can Amer  de  Palma
(després, Can Troncoso 71) i de Son Amer dels Llombards (Santanyí); i sor Francina,
monja de Sant Jeroni. 

Gabriel Flor i Amer de la Punta va morir l’any 1748 i el matrimoni d’una de les
seves filles, Aïna Flor2 amb Jaume Conrado i Sampol, es va celebrar l’any 1742:

Les filles (de Gabriel Flor i Amer de la Punta) foren tres: Francina (morta l’any 1784),
casada en circumstàncies poc clares amb Joan O’Ryan Caussard, d’origen irlandès,
tinent de dragons del  regiment d’Edimburg;  Anna (1722-1788),  casada l’any 1742
amb Jaume Conrado i Sempol de la Teulera (1696-1773);  i  Margalida (morta l’any
1791), casada amb el seu cosí germà Gabriel Amer i Flor (1725-1795), un matrimoni
no  sempre  ben  avingut  fins  al  punt  de  viure  temporalment  separat  (l’única  filla
supervivent, Margalida, morta l’any 1778, es casà amb el militar Bernat Troncoso y
Martínez  del  Rincón).  Quant  als  O’Ryan,  vegeu  FERRER  FLÓREZ,  M.:  “Irlandesos  a
Mallorca  (Els  O’Ryan  i  els  O’Neill)”,  Memòries  de  l’Acadèmia Mallorquina  d’Estudis
Genealògics, 9, 1999, p. 25-38. No m’ha estat possible de consultar O’RYAN, W.D.:
“O’Ryan of Mallorca”, The Irish Genealogist, 3/7, 1962, p. 266-269 

Molt possiblement,  la nova parella es va instal lar en Can Flor del carrer de Ses·
Carasses en la illeta de l’Estanc del Tabac, i així ho podem veure en el cens de
17523. En aquest cens únicament estan llistats els homes entre 16 i 65 anys i
apareixen Jaume Conrado, casat, i un criat de la casa, Pere Juan, de qui no tenim
més dades. Hem de suposar que també habitava la casa, la dóna de Jaume, Aïna
Flor i Alemany. 
A la mort sense descendència masculina de Gabriel Flor, es varen iniciar una sèrie
de processos per obtenir la herència per part dels parents, especialment Geroni
Alemany i Flor, qui finalment va obtenir el gros de l’heretat. La casa de Can Flor
també va ésser impugnada per la germana gran, Francisca, qui havia viscut en el
convent, i per això no inclosa en el testament de son pare, fins la mort d’aquest,
quan va sortir per casar-se amb Joan O’Ryan. Finalment aquesta casa va passar a
aquesta germana gran4:

Alhora, encontinent de la mort del pare, Francina Flor va actuar davant l’Audiència
contra les seves germanes,  exigint primer tots els fideïcomisos familiars i  després,
tenint en compte les sentències favorables als Alemany, només el del canonge Llorenç
Flor,  que  va  obtenir  l’any  1751.  Per  tant,  per  a  ella  i  més  tard  per  als  seus
descendents, els O’Ryan, foren Can Flor del carrer de les Carasses, unes cases i prop
de 45 quarterades a Muro, Son Xotano de Sencelles, Son Agulló de Binissalem i una
partida de censals. En definitiva, les germanes Anna i Margalida Flor sols pogueren
conservar els béns lliures del pare (les cases de Muro, l’hort a les Enramades, la casa
del carrer de na Xona, alguns mobles i censals). 
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L’any  1768  encara  devia  ocupar  la  casa  la  família  Conrado,  ja  que  tenim  la
següent anotació de la defunció d’una filla5:

Dª Anna Conrado y Flor filla del Sr Dn Jaume Conrado y de la Sra Dª Anna Flor coniugs

habitador en lo carrer cerca de St Feliu, de edad de sinch anys i mix y fonch enterrada
en lo Convent de St Francisco de Paula de esta ciutat per voluntat de sos Pares y mori
als vint y set Abril de dit any.

En  el  cens  de  17766,  encara  trobam la  família  Conrado  en  la  mateixa  illeta,
precisament veïnats dels O’Ryan. Encapçala la família Aïna Flor i Alemany, vídua,
ja que Jaume Conrado havia mort el dia 9 de gener de 1773. En aquest llistat, amb
l’única  excepció d’aquelles que es consideraven cap de família,  com  és el  cas
d’Aïna, sols apareixen llistats els homes. Així tenim que en la casa conviuen amb
la mare els dos fills, Marià, de vint anys i fadrí, i Francesc, també fadrí, de devuit
anys. Al manco sabem de dues filles, Aïna i Gertrudis. D’Aïna  per ara no tenim
més que el nom i ni tan sols sabem si va arribar a la majoria d’edat.  De Gertrudis
hi ha més dades i sabem que va estar casada amb Bartomeu Danús Laudes, que
era aficionada a la literatura i va escriure alguna obra per teatre i poesia, però no
podem assegurar que encara compartís amb ells l’habitatge o si ja era casada.
Sabem que en 1784, la parella Danús Conrado va apadrinar en el bateig celebrat a
la Seu, el 14 d’agost de 1784, a Isabel Obrador Sabater, filla de Miquel Obrador
Sansó i de Catalina Aïna Sabater Llompart. Gertrudis va morir, vídua, en Palma el
vint-i-sis de desembre de 1832.
Dels criats, únicament es llista a Jordi Capó, fadrí de 16 anys i també és més que
probable que hi hagués sirventes, però desconeixem el número i els noms.
El dia 29 de setembre de 17837, a la parròquia de Sant Nicolau es va realitzar el
matrimoni entre Marià Conrado i Flor amb Maria Manuela Santandreu Pinós:
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Maria Manuela Santandreu i Pinós va morir sense que nosaltres puguem precisar
la data però, en tot cas, abans de l’any 1795.  D’aquest matrimoni quedà la filla
major de Marià, Aïna Conrado Santandreu, nascuda entorn l’any 1786.
En 26 de gener de 17968, Marià Conrado es torna a casar en Santa Eulàlia amb
Elionor Berard Pont i Vich

És molt possible que durant aquests anys del canvi del segle XVIII al XIX la família
residís a la parròquia de Santa Eulàlia perquè com podem veure tant pel segon
matrimoni com pel bateig del fill Jaume, celebrat a la Catedral es fa referència a
aquesta parròquia9:

Del matrimoni de Marià Conrado i Elionor Berard havia nascut, abans de Jaume,
una altra filla,  Joana en 1797. En 1802 va néixer una altra filla  de la parella,
Elionor, l’any 1802, i l’any 1804 ja es produeix el bateig en la parròquia de Santa
Creu del fill Geroni, nascut i batejat el dia 30 de setembre de 1804:

En la  Parroquial  Iglesia de Sta  Cruz de la  Ciudad de  Palma Capital  del  Reyno  de
Mallorca: a los treinta dias del mes de Setiembre de mil ochocientos y quatro: Yo abaxo
firmado bautizé un hijo legitimo del  Sr. D.  Mariano Conrado Capitn de Infangteria
retirado del Regtº de Milicias de Mallorca, Cavallero del orden de Montesa; y de Dª
Eleonor Berard conss ambos naturales de Palma.  Abuelos Paternos, D. Jaime y Dª Ana
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Flor cons.  Maternos D. Geronimo y Dª Juana Ana Pot y Vic, cons; nacio cerca las dos y
cuarto de la misma tarde.  Fue su nombre Geronimo, Manuel, Marianp, Francisco de
Paula, Jose, Venancio y todos Santos.  Fueron padrinos el Sr. D- Guillermo Berard y la
Sra. Dª.Ana Conrado.  En fe de ello lo firmo.

Juan Payeres Pº y Rr de Sta. Cruz10

Pensam que ja en aquest moment la parella residia en la illeta 197. Això ens ho
corrobora  el  comunicat  següent,  on s’anomena a Marià  Conrado com cavaller
encarregat  de  la  vigilància  de  la  neteja  en  el  quarter  de  Santa  Creu  i  que
reproduïm complet per pensar que ens pot donar una idea de la vida quotidiana
en la ciutat11: 

Fin del Edicto que arregla la limpieza de esta Ciudad.

Continuando en el dia los desvelos de este Magistrado, ha tomado en consideración los
obstáculos que acaso pudieran impedir el cumplimiento del particular encargo que le
hace el Real Consejo en su circular de 29 de Mayo último, previniéndole que promueva
con la eficacia que corresponde á los paternales desvelos de S. M. un punto en que
tiene  tanto  ínteres,  tomando  para  ello  las  providencias  mas  activas  según  las
circunstancias de los respectivos Pueblos

A fin pues de conciliar en lo posible el interés con el interes público, y conseguir por los
medios menos gravosos la limpia general tan necesaria, adopto encargar esta, à todos
los Estercoleros que hizo matricular y que nombrasen por sí mismos quatro Capataces
para que distribuido este cuydado por quarteles, quedasen responsables de remediar
las faltas que notase la comisión del Ayuntamiento, y para que tenga efecto se han
formado los Capitulos siguientes.

1. Para que los Estercoleros que se han encargado de recoger la basura, y sacarla
prontamente de esta Ciudad á competente distancia puedan practicarlo sin detenerse
mas que el tiempo preciso, y no quede en lo posible dentro de la Población cosa que
fermente  y  corrompa  el  ayre:  Se  manda  que  todos  los  vecinos  según  esta
repetidamente mandado, barran su Encontrada respectiva conforme à la explicación
que de ella se hizo en el cap. II del bando de 8 de Octubre dé 1793 que corre unido à
los  capítulos  del  Almotacén,  amontonando la  basura  en  la  parte  inmediata  a  su  
portal  antes  de  las  7  de  la  mañana  para  que  el  Estercolero  la  recoja,  y  cargue
ínmediatamente que llegue.

2. Se manda a los Estercoleros que cada uno cumpla con puntualidad recogiendo la
basura de los puestos, y calles que les estén señaladas por sus Capataces nombrados
con aprobación del M. I. Ayuntamiento, manteniendo limpio lo que es de su cargo con
arreglo á la obligación à que se prestaron en Cabildo de 27 del pasado Junio, pena de
procederse contra el que fuere omiso a lo que hubiere lugar en justicia.

3. Con el fin de poderse hacer cargo al Estercolero de las faltas que se notaren en el
districto que le está señalado, se establece que si alguno cayere enfermo ò por otro
grave motivo no pudiese asistir con puntualidad à sacar la vasura, pueda encargarlo a
otro  o  á  otros  con  anuencia  y  cooocimiento  de  los  Capataces,  en  cuyo  caso  la
beneficiara, y si no pudiere ir ni embiar à otro deberá dar cuenta á los Capataces con
la posible anticipación para que tomen la debida providencia á fin de otros la saquen.

4. Si ocurriese algun motivo de duda, para que no se paren un instante las diligencias
de la limpia, acudirán los Capataces y Estercoleros al Cavallero Regidor encargado de
zelar el cumplimiento de las providencias tomadas fobre este ramo en cada uno de los
quadro quarteles de efta Ciudad, que fon para el de la Merced Don Mariano Cererols,
para el de San Jayme D. Antonio Ignacio Pueyo, para el de Santa Cruz Don Mariano
Conrado, y para el de Santa Clara Don Francisco Berard.

5.  Se encarga à todos los  vecinos de efta Ciudad qup por el  grande interés de la
conservación personal de cada uno, y  por el  común de todos,  cuyden de no tener
basura en fus cafas mucho tiempo, sino de que se saque de ellas, ó entregandola
diariaménte à los Estercoletos o bien sacandola de su cuenta si les acomodase fuera de
esta Ciudad con la posibie freqüencia, porque si fuere necesario alguna visita, y sé
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encontrase en casa de algun vecino causa evidente de fermentación culpable contra la
salud publica,  serà  corregido  segun corresponde  à  la  gravedad de  tan  respetable
asunto.

6. Todos los Estercoleros cumplirán exâctamente con la instrucción que se les diere por
medio de sus Capataces sobre el modo de recojer la vasura y districto donde deba
hacerlo, así para que puedan aprovechar exclusivamente la del que les este señalado,
como  para  que  pueda  hacérseles  cargo  de  las  faltas  que  se  notaren  en  el;  y
obedecerán al Capataz, aunque este no podrà removerles sin anuencia del Cavallero
Regidor del Quartel.

7. A ningún Estercolero de los no matriculados á consequencia del Edicto publicado en
28 de Junio ultimo es permitido recoger basura en los Barrios de esta Ciudad que esten
asignados  à  los  que  han  prestado  la  obligación  de  limpiarlos,  pero  si  alguno,  se
dirigiese à una ò otra casa particular para sacar el estiércol de la cavalleriza para
propias tierras de su Dueño habrà de tener una papeleta que le facilite el pase en las
puertas de esta Ciudad.

8.  Los  demás  Estercoleros  alistados  y  repartidos  traeran  igualmente  consigo  una
papeleta impresa y quando por legitimo motivo hubiese de venir otro por ellos, se la
entregaran para que la manifieste á los Capataces, y queden estos entefados de la
causa y del tiempo de variación de persona à fin de dar o no su anuencia considerada
la aptiçud del substituto, y demas ocurrencias, pudiéndose acudir en caso de quexa al
Regidor del Quartel.

9. Estará prohibido a todo particular el recoger basura en su casa haciendo repuesto
de ella para venderla baxo la pena de 5 sueldos y da que se hallase acopiada será de
comiso, aplicandola à los Estercoleros encargados de aquel Barrio salvo el tercio para
el denunciador.

10. Todo lo que se venda de cavallerizas ha de ser precisamente à uno ò a muchos de
los Estercoleros matriculados.

Y para que venga a noticia de todos y nadie pueda alegar ignorancia mandamos se
publique y fixe este Edicto en los parages publicos de esta Ciudad, y sus Arravales;  
Dado en Palma a 2 de Julio de 1805.== Don Juan de Villalonga.== D. Rafael Manera
Secretario.

Declarada la guerra de Independència, las noticies giren entorn aquesta situació i
així els diaris de l’època destacaven les aportacions que els nobles i benestants
feien a la causa. El 30 de desembre de 180812 es feia saber que, entre d’altres,
Marià Conrado aportava 531 reials de velló per al vestuari de l’exèrcit i la seva
dóna, Elionor Berard, s’oferia per cosir 100 camises i la filla, Gertrudis, per cosir
altres 50.
En 1811,  la notícia13 que reproduïm confirma que els Conrado habitaven en el
carrer de les Carasses i que estaven disposats a donar bones referències d’una de
les seves criades:  

Una muger de edad de 40 años natural de esta solicita una casa para servir, sabe
llevar todo el manejo de una casa; darán razon de ella en la calle de las Carasas casa
de Conrado.

El següent avis, de l’any 181214, ens proporciona informació sobre el càrrec de
regidor perpetu que Conrado ocupava en l’Ajuntament:

AVISO.
Los comerciantes que quisieren comprar cargamentos de granos, ó legumbres de los
existentes en el puerto, ó que en adelante vengan, recibirán de la Ciudad el auxilio del
almacén gratuito en los silos del arraval de Sta. Catalina donde podran introducirlos y
conservarlos por las personas de su confianza, y con qualesquiera otra seguridad que
acaso exija aquel edificio; y quando este no bastare ofrece la Ciudad por los medios
mas eficaces para solicitar  que dentro la  capital  se  proporcionen otros almacenes
cómodos, debiéndose entender á este efecto con los Caballeros Regidores D. Mariano
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Conrado y D. Geronimo de Alemany, y el Sr. Diputado del común D. Joaquín Roca. Asi
lo ha acordado el M. I. Ayuníamiento en cabildo de hoy. Palma 28 de Enero de 1812 .
— Agustín Marcó Secretario segundo.

El mateix any de 1812, Conrado devia esperar notícies importants des de Càdis
segons es desprèn del següent anunci15:

Avisos. La persona que hubiese traido de Cádiz una carta para D. Mariano Conrado, ó
la que sepa que otr la haya traido, se le apreciará que lo avise al editor de este diario,
anunciando á donde se ha de acudir a recogerla. 

Amb aquestes i altres notícies que no reproduïm per no avorrir, arribam al cens
de 181316 en el  qual  apareixen llistats únicament  els  homes.  Trobam a Marià
Conrado encapçalant la família que habita el número 17 de la illeta 197. Amb ell
els seus fills Jaume, de 15 anys, Geroni de 9, Marià de 6 i Francesc de 4. Nosaltres
hem afegit  l’esposa,  Elionor  i  les  filles  Aïna  de  27  anys,  fadrina,  del  primer
matrimoni i Joana i Elionor, de 16 i 11 anys respectivament. Com a criat apareix
Gabriel  Salvà,  de  18  anys  i  fadrí  i  també  ocupava  la  casa  el  prevere  Antoni
Rosselló, de 31 anys. El cens informa que en la casa hi havia 9 dones, de les quals
únicament tenim identificades les 4 de la família, la mare i tres filles, a l’espera
d’anar recaptant noves dades.
En aquest període molts aristòcrates de l’illa amb un tarannà més aviat lliberal van
tenir enfrontaments amb el capità general, Antoine Malet, marquès de Coupigny,
absolutista, qui finalment, en 1820, va haver d’abandonar Mallorca on havia estat
nomenat capità general. En aquest context s’emmarca la següent notícia17: 

Dictámen de la comisión de justicia leido en sesión pública del congreso nacional, y,
cuya discusión está pendiente.

Señores : Larrazabal, Nogués, Andueza, Bravo, Antillon.

Señor: La comision ha reconocido un espediente atrasadísimo en que el regidor de
Palma en Mallorca don Mariano Conrado, manifiesta los atropellamiento que sufrió det
capitán  general,  marques  de  Coupigny  como  presidente  de  la  junta  superior  de
sanidad,  y  de  la  arbitraria  prisión  á  que  le  redujo  por  un  descuido,  al  parecer
inculpable,  en  su  asistencia  al  lazareto.La  comisión  tiene  bastantes  datos  en  los
documentos que aconpaña Conrado, para asegurar á V. M. que el general Coupigny
infringió en aquel lance el art. 296 de la constitución , y que por consiguiente se está
en el caso de exigirle la responsabilidad, suspendiéndole de las funciones de su empleo,
según lo solicita el recurrente. Por otra parte, como él mismo espresa que se faltó mas
particularmente y de un modo mas escandaloso al art. 296 de la ley fundamental de la
monarquía,  y  que  en  esta  infraccion  son  igualmente  culpables  los  individuos  que
conponian Ja Junta superior de sanidad y el alcalde mayor que asesoró al gobernador
militar  interino  D.  Ramon  Senseve,  y  este  hecho  inportante  no  resulta  bastante
justificado en el espediente que la comisión tiene á la vista , debiéndose deducir del
reconocimiento  de  la  sumaria  que  entonces  se  formó;  V.  M.  para  la  conpleta
instrucción de este puntó en quanto á los demás responsables,  podrá mandar por
medio  del  gobierno  que  la  sumaria  ó  testimonio  íntegro  de  ella  se  remita
inmediatamente á las cortes, á fin de que con la debida circunspección y tino se tome
una providencia que contenga los abusos de la autoridad, proteja á los ciudadanos y
escarmiente á los infractores de la constitución. Sobre todo, el congreso resolverá lo
que sea de su soberano agrado.

Cádiz 11 de agosto de 1813.

En  aquesta  notícia  possiblement  podem  obtenir  pistes  de  per  on  anava  el
contingut de la carta que Marià Conrado esperava des de Càdis. En qualsevol cas
ben aviat va tenir resposta d’algú dels implicats18:

Señor Editor del diario de Mallorca.
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He Visto en el dictámen de la comisión de justicia inserto en la Aurora de ayer, que D.
Mariano Conrado en el recurso de quexa que dio à las Cortes por haberle atropellado
la junta superior de sanidad de estas islas, me incluyo ,á mi entre, los infractores del
articulo 287 de la constitucion suponiendo que yo asesoré á D. Ramon Senseve su
prisión.  Y siendo esta una manifiesta equivocación de Conrado, como constará del
mismo espediente, y que lejos de haber aconsejado yo su prisión, lo mandé poner en
libertad en seguida de su declaración, y por ello me acarreé la indignación de los
ministros de la audiencia que componían la junta, quiénes dictaron contra mi cierto
auto acordado que se hallará en el mismo espedientes espero que D. Mariano Conrado
me de una satisfaccion en las cortes y en los papeles públicos y no dé lugar á que yo
me quexe de esta calúmnia con que me pagó el haberme sacrificado en mandarlo
poner en libertad.

Palma de setiembre de 1813.= Ignacio Pablo Sandino.

Conrado va continuar la polèmica sense cap tipus de demora19: 
Sr. Editor del diario de Mallorca.

Quanto expuse en mi representacion al Augusto Congreso de Cortes, relativo á los
atropellamientos que sufrí de la junta superior de sanidad de estas islas, es la pura
verdad, y si el Sr. D. Ignacio Pablo Sandino tiene alguna queja, podrá usar del derecho
que entienda competerle,  y  con esto  dexo contestado al  articulo  que el  mismo Sr.
Sandino continuó en el diario de ayer.

Palma 28 de setiembre de 1813.— Mariano Conrado. 

A la fi les Corts evacuen un dictamen sobre el tema, encara que no definitiu20: 
La comisión de  justicia  presentó  su  dictamen en el  espediente  formado  contra  D.
Mariano  Conrado,  caballero  del  hábito  de  Montesa,  vecino  y  regidor  de  Palma de
Mallorca, por el capitán general de aquella isla, su alcalde mayor, y junta de sanidad,
por  haber  sido  atropellado  por  orden  del  primero  y  en  cuya  virtud  fue  preso  y
conducido á un castillo por un ayudante del mismo general, sin otro delito que el de
atribuírsele desobediencia al mandato del corregidor para que asistiese á la guardia
que le correspondía hacer, como regidor, en el lazareto. La comisión, pues, opina que
por los documentos que instruyen el espediente se halla infringida la constitución en la
ilegítima prisión del D. Mariano, y que para su dictamen en los demás puntos debe
pedirse por el gobierno el testimonio íntegro de toda la causa; y en su vista, después
de algunas objeciones puestas por lós señores Oller y Huerta, respondidas, por los
señores  Canga,  Antillon,  Silves  y  otros  ,  se  pregunto  sí  estaba  suficienentemente
discutido: así se declaró, y para evitar dudas, se fijó por el citado, señor Antillon la
proposición siguiente: con arreglo al dictámen de la comisión en su primera parte: ha
lugar la formacion de causa al marqués de Coupigny; y en quanto á la segunda parte;
que venga por conducto del gobierno el testimonio integro de la sumaria: todo fue
acordado, y aprobado por las cortes. 

En  el  següent  article  comunicat21 es  pot  veure  la  versió  d’una  part  dels  fets
ocorreguts  un any  abans,  d’aquesta  mena de  culebrot,  exemple,  però,  de les
tensions  que  en  l’època  es  van  viure  entre  aquest  capital  general  i  sectors
destacats de la societat mallorquina:

ARTICULO COMUNICADO

Para dar una idea de la  justicia  y rectitud,  con que proceden en sus decretos los
representantes  de  la  nación española,  y  para inspirar  á  los  ciudadanos  la  debida
confianza  en  los  artículos  de  nuestro  código  fundamental  se  publica  la  siguiente
representación,  en  la  qual,  sin  el  menor  disfraz  y  con  espresion  de  todas  las
circunstancias,  y  con  la  mayor  exáctitud  se  esplican  los  hechos  que  precedieron,
acompañaron y siguieron al al atropellamiento, qué sufrió el año anterior D. Mariano
Conradò, y que ha producido ahora la suspensión de enpleo y formacion de causa al
señor capiran general de estas islas, marques de Coupigny. Los sugetos que por sus
miras particularés suponen á Conrado lleno de temor, ó quisieran atemorizarle, deben
persuadirse con su lectura de la ridiculez de semejantes suposiciones y amenazas. El

19 Diario de Mallorca: Año VI Número 260 - 1813 septiembre 29 en Biblioteca virtual de prensa histórica
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hombre de honor  defiende  su  causa con firmeza,  nunca falsifica ni  altera ningun
hecho, dice siempre la verdad, y nada teme.

SEÑOR:
D.  Mariano  Conrado,  cáballéro  de  la  orden  de  Montesa,  regidor  y  mienbro  de  la
diputación municipal de sanidad de la ciudad de Palma en el reyno de Mallorca, me
presento ante V. M. con el mas profundo respeto, quejándome de haberse quebrantado
conmigo varios artículos de la constitución, y pidiendo el severo castigo, de que se han
hecho dignos los infractores. Para enterar á V. M. de la justicia de mi queja haré una
sucinta esposición de los hechos que precedieron a la prisión, en que se me ha tenido
ocho dias con escándalo del pueblo.

El dia 10 de setienbre de este año comunicó la junta superior de sanidad de éstas islas
una orden á la diputación municipal de esta ciudad, en la qual se mandaba tuviese
sienpre en el lazareto de observación un regidor de sanidad, un médico, un cirujano y
un notario; y practicase otras disposiciones, de que no trato por no ser conducentes á
mi asunto. La diputación represento contra esta providencia por creerla inútil y muy
gravosa; pero la junta superior previno con fecha del 16, al corregidor D. Ramon de
Senseve que en el término de 2 horas pasase al lazareto el regidor de semana, ó en su
defecto el que le siguiese en turno, y en caso de no hacerlo, le arrestase y remitiese
preso  al  castillo  de  san Carlos.  Para evitar  esta  tropelía,  paso  inmediatamente  al
lazareto el señor marques del Reguer, que se hallaba de semana. Siendo en estremo
gravoso este servicio, si habia de hacerse solamente por los tres regidores de sanidad,
acordó el ayuntamiento el dia 18, á propuesta del esponénte que turnase entre todos
sus  individuos,  si  así  lo  aprobaba  la  junta  superior.  Habiéndolo  esta  aprobado
continuaron prestando este servicio los regidores reducidos á cinco ó seis, por haber
algunos enfermos y varios en el canpo.

El dia 28 al anochecer se me presentó el segundo secretario del ayuntamiento y me
dijo, que hallándose varios regidores ausentes y otro en cama, y habiéndose escusado
por indispuestos el marques del Reguer y D. Antonio Net (sin enbargo de que estaban
paseándose  fuera  de  casa)  me  tocaba  ir  el  dia  siguiente  de  guardia  al  lazareto.
Contestele que solo hacia dos dias que había salido; que no era justo que este servicio
turnase entre tres ó quatro, y que fuésemos á hacerlo presente al corregidor, para que
tomase providencia. Así lo hicimos en efecto, y hecho cargo el corregidor de mi razón,
mandó al segundo secretario que fuese á decir de su parte á los regidores Reguer y
Net que se presentase el dia siguiente en la guardia del lazareto aquel á quien tocase,
pues de lo contrario daria cuenta á la junta superior. No habiendo vuelto el segundo
secretario á decirme nada, ni tanpoco el corregidor, con quien estuve aquella misma
noche  en  él  teatro,  quedé  tranquilo  y  seguro  de  que  no  faltaria  quien  hiciese  la
guardia,  y  así  me sorprendí  muchísimo, quando supe la  noche del  29 que ningún
regidor se habia presentado en la quarentena.

El 30 al medio dia, hallándome en la plaza de Cort, me intimó un ayudante de órden
del capiran general que fuese preso con él al castillo de Bellver. Le pregunté el motivo,
y me dijo que no lo sabia. Díjele que queria ir á hablar á S. E. y me contestó que tenia
órden de conducirme en derechura al  castillo.  Fuimos en efecto,  y  me presento al
gobernador, a quien entrega un oficio del corregidor (que después vi), en el que le
mandaba me admitiera en calidad de preso á disposición del capitán general. El mismo
día 30 dirigí á S. E. un memorial, que aconpaño original, pidiendo se me pusiese en
libertad bajo fianza con arreglo á los artículos 295 y 296 de la constitución. A este
memorial puso el general con fecha de 1.° de octubre el decreto siguiente: »estese a lo
resuelto  por  la  junta  superior  de  sanidad,  en  sesión  de  ayer  para  castigar  la
desobediencia de este interesado, y evitar las funestas consecuencias de que se ha
hecho responsable en dejar abandonado el lazareto , pudiendo de esta circunstancia
haberse seguido un perjuicio grande á la salud publica , y este es el justo motivo de su
prisión.»  
El mismo día 1º por la tarde se presentó en el castillo el alcalde mayor de esta ciudad,
á tomarme declaracion, la que di en los términos referidos. A este juez presenté otro
memorial que obra en la sumaria, pidiendo la libertad bajo fianza, y decretó »no ha
lugar.»  Habiendo pasado el  espediente  á  un fiscal,  este  fue  de  parecer  que  debia
ponérseme  en  libertad.  El  juez  sin  enbargo  no  la  egecutó,  y  el  día  6  recibió  su
declaración al segundo secretario D. Agustín Marcó, quien confirmó la mía en todas
sus  partes.  El  mismo  dia  volvió  al  castillo  el  alcalde  mayor  á  tomarme  segunda



declaración  con  cargos.  Respondí  lo  mismo  que  en  la  primera,  y  presenté  tercer
memorial  pidiendo  la  libertad  al  que  decretó  »únase  á  los  autos.»  
El dia 7 á las 8 de la noche recibió órden el gobernador del castillo para ponerme en
libertad, y al comunicármela me entregó un oficio del corregidor, que incluyo original,
en que me decía que la junta en vista de la providencia dada por el mismo con acuerdo
de  su  asesor,  usando  de  benignidad  y  teniendo  presente  mis  disculpas,  habia
declarado suficientemente purgada mi falta con los ocho dias de arresto que habia
sufrido, y que se me previniese que en lo sucesivo obedeciese las órdenes sin replica, y
representase después de haberlas egecutado, qúalquiera agravio que se me siguiera. 
Aquí tiene V. M. una relación puntual y exacta de todo lo que ha pasado; como consta
de la sumaria y especialmente de la declaración del segundo secretario Marcó; y -aquí
tiene tanbien V. M. una nueva prueba de lo necesario que es que se observen en los
juicios  los  trámites  establecidos  en  la  constitución,  para  que  no  padezcan  los
inocentes. Conmigo se han invertido todas las reglas de proceder. Se me ha castigado
antes de formarme la causa, ántes de oirme y ántes de sentenciarme. Ha sido preciso
cubrir con una sentencia injusta unos procedimientos injustos y arbitrarios. Si ántes
de enviarme al castillo se me hubiese procesado y oido como se debia, yo hubiera
aparecido inocente.  Si  hubiese aparecido culpado,  tienpo había para castigarme,  y
para nada se necesitaba una precipitación que me ha hecho padecer injustamente.  
He manifestado á V. M. los hechos que han precedido á mi prisión, no por que los crea
necesarios para el recurso que ahora interpongo, sino por que no quiero aparecer
culpado  ni  un  solo  momento  en  la  presencia  del  augusto  congreso  de  los
representantes de mi patria. A mi me bastaba probar, que se habia quebrantado la
constitución, para tener derecho a pedir que se castigase á los infractores: Si aunque
fuera culpado, tendría justicia ¿que será siendo inocente?

El capitán general y la junta superior de sanidad han quebrantado el artículo 287 de
la constitución, por haberme puesto preso sin que precediese información sumaria del
hecho, por el qual mereciese pena corporal, y por no haberme hecho notificar en el
acto de la prisión un mandamiento por escrito. El general ha quebrantado tanbien los
artículos  295 y 296 por no haberme puesto en libertad bajo fianza,  luego que lo
solicité. En este mismo quebrantamiento ha incurrido el alcalde mayor de esta ciudad.
El  rey,  dice  el  artículo  172,  no  puede privar  á ningun individuo de su libertad ni
inponerle por sí pena alguna. El secretario del despacho que firme la órden y el juez
que la egecute, serán responsables á la nación, y castigados como reos de atentado
contra la libertad individual. V. M. es la nación á quien yo debo acudir, en este caso,
pidiendo una justicia. que no puede negarme. El capitán general y la junta superior de
sanidad me han privado de mi libertad; me han inpuesto pena sin preceder proceso,
audiencia  ni  sentencia:  deben  pues  ser  castigados  irremisiblemente  como  reos  de
atentado contra la libertad individual. V. M. me lo ha ofrecido en la constitución; las
palabras de V. M. no pueden faltar, y sino la patria es perdida. Si los delitos de esta
clase quedan inpunes, ninguna confianza podremos tener en la constitucion, y V. M.
habrá trabajado dos años para dejarnos como antes espuestos á la arbitrariedad de
los déspotas.

No lo esperamos así los buenos patriotas, y por lo mismo suplico á V. M. se digne
resolver, que la regencia, suspendiendo inmediatamente de sus funciones al capitán
general  marques  de  Coupigny,  á  los  individuos  de  la  junta  superior  que  hayan
intervenido en estos atropellamientos, y al alcalde mayor D. Ignacio Pablo Sandino, les
mande formar causa, á fin de que resultando ciertos los atentados que dejo espuestos,
se les castigue severamente como infractores de la constituciop.=Palma 17 de octubre
de 1812.=Señor.=Mariano Conrado. 

Abolida la Constitución en 1814, Coupigny i els sectors que se li havien oposat,
Conrado entre ells, varen haver de conviure. El marquès va continuar com a capità
general de Mallorca i Conrado restituït com a regidor perpetu de l’Ajuntament22:

 PALMA.  
Por Real Cédula de S. M. expedida en 30 de julio último, se manda: «Que por punto
general se restablezcan los Ayuntamientos en los pueblos donde los había en el año
1808 en la planta y forma que entónces tenían sin novodad ni alteración alguna en
quanto á la denominación, número, calidades, y funciones de los oficios y empleados

22 Diario de Mallorca: Año VII Número 182 - 1814 agosto 19 en Biblioteca Virtual de Prensa Histórica
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de que entonces constaban, sin perjuicio de lo prevenido en las leyes y Reales decretos
acerca de la incor«poracion, consumo y tanteo de los enagenados de la Corona asi en
los pueblos Realengos , como en los de órdenes, Abadengo y Señorío." Y habiéndose le
dado el debido camplimiento quedó restablecido la tarde de ayer el de esta Capital
compuesto de los señores que exístian en el referido año 1808 que lo son: El M.I. Señor
D. Pedro Gual y Suelves Regidor Decano y como ta Corregidor interino D. Mariano
Ramon de  Cererols.= D. Francisco Rosiñol.= D. Jayme Pizá.=El Marques del Reguer.=El
Conde de  Ayamans.=D.  Pedro  Orlandiz.=D.  José  Cotoner.=D.  Ramon Villalonga.=D.
Antonio  Net.=D.  Mariano  Conrado.=D.  Francisco  Berard.=D.  Mariano  Pujol.=  Y  D.
Gerónimo de Alemany Regidores D. Miguel Estela.=D. José Ramon Ardit y D. Lorenzo
Meliá. Diputados del comun D. Estevan Bonet Síndico Personero del público.=D. Antonio
Pons.=Y D. Gregorio Bonet Síndicos forenses. Lo que se hace saber al público para su
inteligencia.  Consistorio  de  Palma.  18  de  agosto  de  1814.=Por  acuerdo  del  M.  I.
Ayuntamiento Rafael Manera,Secretario.

En  el  padró  de  181523,  sí  estan  llistats  tots  els  components  de  cada  família.
Trobam la parella formada per Marià Conrado i Elionor Berard en la casa 17 de la
illeta 198 i els vuit fills d’ell i els set d’ella.  Hem de recordar que la major, Joana,
qui ja contava l’edat de 30 anys, era filla del primer matrimoni de Conrado amb
Maria Manuela Santandreu Pinós. En la nòmina de criats apareixen un criat i cinc
criades. Si traspassem aquestes dades al cens de 1813, possiblement ens sortiria
el número de nou dones que no hem pogut completar, però pensam que és un
poc aventurat fins a precisar un poc més les dades. El criat era Sebastià Adrover,
fadrí de 21 anys i de les criades pensam que tenim la filiació completa de Maria
Tous Salom, filla de Nicolau Tous Roca i Catalina Salom Cabrer, nascuda en la
parròquia de Santa Creu el tres de novembre de l’any 1800. La resta són Maria
Aïna Pizà de 22 anys i fadrina, Joana Esteva de 40 anys i viuda, Catalina Ferrer, de
30 anys i fadrina i Catalina Ordines, també fadrina de 16 anys.
Trobam la mateixa composició en el cens de 181624, però a finals d’aquest any,
com podem veure en la imatge següent, Joana Aïna Conrado i Berard va contraure
matrimoni amb un oncle seu, Josep Berard i Pont i Vich, germà de la seva mare. 

23 AMP: Padró general FP_543-1 (Es pot consultar on line)
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En181825 la  família  continua
ocupant  la  casa  número  17,  al
costat de l’oratori de Sant Feliu.
Únicament  estan  llistats  els
homes  i  consta  que  també  hi
habitaven  8  dones.  Apareixen
Marià  Conrado  i  els  seus  fills,
Jaume, Geroni, Marià i Francesc i
com a criat Jaume Pizà, fadrí de
13  anys.  No  podem  assegurar
quina  era  la  nòmina  de  les
criades en aquest moment i hem

optat,  conscients  que almanco hi  ha una de més,  per deixar  les  mateixes de
1816.El 17 de febrer de 1819, com podem veure a la imatge de l’esquerra es van
realitzar els esposoris de la filla major, Aïna Conrado i Santandreu amb Pere Suau
i Peña26.
En  la  imatge  de  la  dreta27

tenim  la  referència  del
casament de Jaume Conrado
amb Maria  Antònia  Asprer  i
Canals. Sembla, com veurem
en  els  propers  censos  que
aquesta  parella,  al  manco
per  algun  temps,  va  residir
en la casa que ja ocupava la
família amb anterioritat.
En  el  cens  de  182028,
únicament apareix el cap de
família, ocupant els números
16 i 17 de la illeta 198. 
En  l’allistament  de  l’any  182329 apareixen  en  aquestes  cases  únicament  les
persones susceptibles de ser allistades i així tenim en el número 17 i 18 a Jaume
Conrado,  el  fill  major,  que com hem vist,  ja  estava  casat  amb Maria  Antònia
Asprer. En 182430, apareix com a cap de família, sense més dades, Marià Conrado
en la casa número 18. La porta número 15 correspon a l’oratori de Sant Feliu i els
16 i  17, apareixen buits.

Dia 9 de Agosto de 1825 á las cinco de la tarde falleció de Apoplegía D. Mariano
Conrado  Regidor  Perpetuo,  caballero  profeso  de  la  Religión  de  Montesa  y  capitan
retirado en calidad de dispenso, de edad de 69 años, hijo de D. Jayme, y de Dª Anna
Flor cons ya difuntos, Viudo en primeras nupcias de Dª Manuela Santandreu y ahora
marido que fue de Dª Eleonor Berard, natural de Palma y vecino de la Parroquia de Sta
Cruz.  Hizo testamento en poder de D. Matias Sampol Nottº Día 9 de Agosto de 1824.
De que certifico. Pablo Garriga Pro.31

Aquesta partida també apareix en el llibre de defuncions de Santa Creu:
Agosto de 1825
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Dia 9 á las 5 de la tarde falleció D. Mariano Conrado Regidor Perpetuo edad 69 años,
hijo de D. Jayme y de Dª Anna Flor cons, marido de Dª Eleonor Berard, natural de
Palma.  Hizo testamento en poder de D. Matias Sampol nottº.32

La imatge següent correspon al cens de 182633:

Com podem comprovar,  ocupen la casa amb els números 17 i  18, de la seva
propietat.  A la mare, vídua, acompanyen ja únicament els fills Elionor, Geroni,
Francesc  i  Maria  Josepa.   No  apareix  Marià  Conrado  i  Berard.  Com  a  criats
apareixen Magdalena Lladó, de 22 anys, fadrina de Calvià, Bartomeu Móra de 67,
casat, també de Calvià, Miquel Muntaner, fadrí de 18 anys, natural de Valldemossa
i Antònia Garcías, fadrina de 20 anys i natural de Palma. L’únic canvi en 182734

respecte  de l’any  anterior  és  que el  criat  Miquel  Muntaner  ha  estat  substituït
Jaume Bujosa  Comes,  natural  d’Esporles,  fill  de  Jaume i  de  Catalina.   Aquest
mateix any va ésser declarat exempte del sorteig per a l’exèrcit per acreditar que
era fill de pare sexagenari impedit per fer feina. 
Com en el cens anterior, en 182935, els Conrado ocupaven els números 17 i 18 de
la illeta 198.  Continua encapçalant la família, la vídua Elionor Berard i no hi ha
tampoc  massa  canvis  respecte  al  cens  anterior,  salvada  la  substitució  de  les
criades Magdalena Lladó i Antònia Garcías per na Josepa Bosch, natural de Palma i
amb 22 anys.
En el cens de 183336, en la casa número 18 de la illeta 198 ja no apareix cap dels
fills Conrado. La mare, Elionor, conviu únicament amb dues de les filles, Elionor i
Maria Josepa. També la nòmina dels criats ha canviat radicalment i ara apareixen
Gertrudis Esteva, natural de Palma, fadrina de 26 anys, Catalina Rosselló, també
de Palma, fadrina de 30 anys i Gabriel Vives, també nascut a Palma, fadrí de 26
anys. D’aquest darrer consta la nota «Licenciado del 12 de Línea».
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